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Rad No.  : 080014053006-2024-00040-00 
Proceso : Verbal – Cancelación y Reposición Titulo Valor 
Demandante : Bancolombia S.A 
Demandado : Alfredo De Jesús Pulido Acosta 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico Pbx: 3885005 ext. 1064 

www.ramajudicial.gov.co  Correo  cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co                                 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted que la presente demanda 

nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, trece (13°) de febrero de 2024. 
 

CARMEN MARÍA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 
veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
1.- ASUNTO 

 
Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda de Verbal 
Sumario– Cancelación y Reposición Titulo Valor, y una    vez revisada encontramos 
que este juzgado no es competente para conocerla debido a la          cuantía según lo 
dispuesto en el Código General del Proceso, el juez competente es el Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 
 

2.- CONSIDERACIONES 
 
La parte actora Bancolombia S.A, a través de apoderada judicial presenta demanda 
Verbal Sumario– Cancelación y Reposición Titulo Valor, contencioso no sometido a 
trámite especial, mediante la cual pretende que se declare la reposición del titulo 
valor que contiene las siguientes sumas de dinero: 

 

 
 
En ese sentido dispone el artículo 26 del CGP lo siguiente:  
 

“…La cuantía se determina así: 1. Por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 
Por otro lado, el parágrafo 1 del artículo 390 del C.G.P, nos indica que “Los procesos 

verbales sumarios serán de única instancia.” 
 
Descendiendo al caso sub examine, una vez efectuada la operación aritmética de 
que da cuenta el artículo precitado, resulta suma inferior al tope de procesos de 
mínima cuantía para el año 2024 ($52.000.000), circunstancia que aunado al 
parágrafo del art. 17 del C.G.P., permite colegir que el presente proceso es de 
mínima cuantía cuyo conocimiento corresponde a los Honorables Jueces De 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 
 
Corolario, al carecer este despacho de competencia para conocer de la presente 
demanda por el factor cuantía por existir Jueces De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples en este distrito, es del caso rechazar de plano y ordenar 
remitirla a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples en turno 
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de esta ciudad a quien se considera competente, conforme lo dispuesto en el inciso 
2º del art. 90 ídem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por falta de competencia por el 
factor cuantía, por lo expuesto en precedencia. 
 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda a la Oficina Judicial, a fin de que sea 
repartida entre los Juzgados De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples De La 
Ciudad De Barranquilla En Reparto. 
 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en los libros radiadores y 
en el sistema TYBA.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 
Juez 

JDLG 

 

Firmado Por:

Adriana Milena Moreno Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc5acba6175786ebec255711e687a1dbf77d19253b6631838b58df28451dd597

Documento generado en 21/02/2024 10:39:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rad No.  : 080014053006-2024-00041-00 
Proceso : Verbal – Cancelación y Reposición Titulo Valor 
Demandante : Bancolombia S.A 
Demandado : Habib Jabba Vásquez 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted que la presente demanda 

nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, trece (13°) de febrero de 2024. 
 

CARMEN MARÍA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, veintiuno (21) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
1.- ASUNTO 

 
Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda de Verbal 
Sumario– Cancelación y Reposición Titulo Valor, y una    vez revisada encontramos 
que este juzgado no es competente para conocerla debido a la          cuantía según lo 
dispuesto en el Código General del Proceso, el juez competente es el Juez de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 
 

2.- CONSIDERACIONES 
 
La parte actora Bancolombia S.A, a través de apoderada judicial presenta demanda 
Verbal Sumario– Cancelación y Reposición Titulo Valor, contencioso no sometido a 
trámite especial, mediante la cual pretende que se declare la reposición del titulo 
valor que contiene las siguientes sumas de dinero: 
 

 
 
En ese sentido dispone el artículo 26 del CGP lo siguiente:  
 

“…La cuantía se determina así: 1. Por el valor de las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 
Por otro lado, el parágrafo 1 del artículo 390 del C.G.P, nos indica que “Los procesos 

verbales sumarios serán de única instancia.” 
 
Descendiendo al caso sub examine, una vez efectuada la operación aritmética de 
que da cuenta el artículo precitado, resulta suma inferior al tope de procesos de 
mínima cuantía para el año 2024 ($52.000.000), circunstancia que aunado al 
parágrafo del art. 17 del C.G.P., permite colegir que el presente proceso es de 
mínima cuantía cuyo conocimiento corresponde a los Honorables Jueces De 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 
 
Corolario, al carecer este despacho de competencia para conocer de la presente 
demanda por el factor cuantía por existir Jueces De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples en este distrito, es del caso rechazar de plano y ordenar 
remitirla a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples en turno 
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de esta ciudad a quien se considera competente, conforme lo dispuesto en el inciso 
2º del art. 90 ídem. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia por falta de competencia por el 
factor cuantía, por lo expuesto en precedencia. 
 

SEGUNDO: Remitir la presente demanda a la Oficina Judicial, a fin de que sea 
repartida entre los Juzgados De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples De La 
Ciudad De Barranquilla En Reparto. 
 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en los libros radiadores y 
en el sistema TYBA.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ADRIANA MILENA MORENO LÓPEZ 
Juez  

 
 
 
JDLG 
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